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PRESIDENCIA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

ACUERDO 

EN LO GENERAL:  RELATIVO A LA MODIFICACIÓN EN LA INTEGRA-
CIÓN, RESPECTIVAMENTE, DE LAS COMISIONES DE: DESARROLLO 
URBANO, VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; POR LOS DE-
RECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYO-
RES Y NIÑEZ; ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS; EDUCA-
CIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA; FISCALIZACIÓN DEL GAS-
TO PÚBLICO; DERECHOS HUMANOS, FAMILIA Y ASUNTOS RELIGIO-
SOS; JUSTICIA; SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL; PARTICI-
PACIÓN CIUDADANA Y MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO; REFORMA 
DE ESTADO Y JURISDICCIONAL; Y ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; HA-
CIENDA Y PRESUPUESTO Y DE SALUD, TODAS DE LA XXIII LEGISLA-
TURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

VOTOS A FAVOR:  ,22_,VOTOS  EN CONTRA:  j  ABSTENCIONES:  CP 

EN LO PARTICULAR: 	  

UNA VEZ APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

SE DECLARA APROBADO EL ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION 
POLITICA. LEÍDO POR LA DIPUTADA MARIA LUISA VILLALOBOS AVIA. 

DADO EN EL EDIFICIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

LA HONORABLE XXIII LEGISLATURA, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE JU- 

NIO DE ro M 	El 	NO. Atari. 
E DIP. P 	TARIA  
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APROBADO EN VOTACIÓN 
IJOMINAL CON 

VOTOS A FAV 
_I_ VOTO 

ABS ' 
DIPUTADA EVA GRICELDA RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 

párrafo tercero, 3 6 , 3 7 fracción 1 55, 60, y demás relativos y aplicables de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, nos permitimos someter 

a consideración de esta Honorable Asamblea, ACUERDO PARLAMENTARIO RELATIVO A 

LA MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN, RESPECTIVAMENTE, DE LAS COMISIONES DE: 

DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; POR LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES Y NIÑEZ; 

ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS; EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 

TECNOLOGIA; FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO; DERECHOS HUMANOS, FAMILIA Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS; JUSTICIA; SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL; 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO; REFORMA DE 

ESTADO Y JURISDICCIONAL; Y ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; TODAS DE LA XXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA.- En el tercer párrafo del artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, se establece que el órgano de gobierno 

denominado Junta de Coordinación Política se integra con cada uno de los 

diputados coordinadores de los grupos parlamentarios de los partidos políticos con 
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representación en el Congreso, así como por los diputados pertenecientes a partidos 

políticos que cuenten con un solo escaño. La Junta de Coordinación Política expresa 

la pluralidad del Congreso del Estado y toma sus resoluciones por el voto ponderado 

de sus integrantes, quienes se constituyen en representantes de su Grupo 

Parlamentario, procurando el máximo consenso posible. 

SEGUNDA.- En términos de lo dispuesto en los artículos 36 y 37 fracción I, de la 

referenciada Ley Orgánica, esta Junta de Coordinación Política es uno de los 

Órganos de Gobierno con los que se organiza y funciona el Congreso del Estado de 

Baja California. 

TERCERA.- De conformidad con el numeral 55 de la ley que rige este poder, las 

Comisiones como órganos de trabajo del Congreso del Estado, les corresponde el 

ejercicio y cumplimiento de las facultades atribuidas al Congreso por la Constitución 

Local, así como de acuerdo a su denominación, les corresponde sus funciones en 

relación a las respectivas áreas de la administración pública estatal o municipal. Las 

comisiones se crean por acuerdo de la mayoría calificada del Pleno a propuesta de 

la Junta de Coordinación Política. 

CUARTA.- Así también, las Comisiones del Congreso, son órganos de trabajo que se 

integran de conformidad con lo señalado en la citada Ley Orgánica, y cuyo objeto lo 

1 constituye el estudio, consulta, supervisión, vigilancia, investigación, opinión o 

dictamen de los asuntos que la Ley en comento, o la Mesa Directiva les atribuya o 
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encomiende, para el cumplimiento de las facultades de la Constitución Local que le 

confiere al Congreso del Estado. 

QUINTA. - En el PRIMER PARRAFO del artículo 60 de la multicitada Ley Orgánica, se señala 

que las Comisiones se integrarán por no menos de tres Diputados y no más de ocho. 

SEXTA.- Que en fecha 7 de junio del 2021, se recibió escrito dirigido a la Presidencia de la 

Mesa Directiva y con copia a este Órgano de Gobierno, mediante el cual la Diputada Eva 

María Vázquez Hernández informa su intención de reincorporarse al ejercicio del cargo de 

Diputada local integrante de esta XXIII Legislatura y por ende a los Órganos de Trabajo de 

los que forma parte. De igual forma, es de resaltarse que el próximo 31 de julio de 2021 

concluye su ejercicio la XXIII Legislatura de este Congreso del Estado, por lo que para 

las tareas inherentes al Proceso Constitucional y Legal de entrega recepción, se estima 

necesario modificar la integración de algunas Comisiones. 

Es por lo antes expuesto y fundado, que los suscritos Diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación Política, con fundamento en los artículos 27 párrafo tercero, 36 y 37 

fracción primera, 55, 60, y demás relativos de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, 

sometemos a consideración del Pleno del Congreso los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Tomando en consideración lo previsto en la citada fracción I del artículo 18 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California respecto al Derecho 

como Diputados a integrar los Órganos de Trabajo de esta Soberanía, así como también 
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considerando lo indicado en el PRIMER PÁRRAFO del artículo 60 de dicha Ley Orgánica, 

en lo referente a que las Comisiones se integrarán por no menos de tres Diputados y no 

más de ocho, se propone al pleno de la XXIII Legislatura que las Comisiones que a 

continuación se indica se integren en los términos que aquí se señalan: 

DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

• PRESIDENTA: DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

• SECRETARIA: DIPUTADA LORETO QUINTERO QUINTERO 

• VOCAL: DIPUTADO VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ CASTRO 

• VOCAL: DIPUTADO ELI TOPETE ROBLES 

• VOCAL: DIPUTADO JULIO CESAR VAZQUEZ CASTILLO 

POR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES Y 

NIÑEZ: 

• PRESIDENTE: DIPUTADO VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ CASTRO 

• SECRETARIA: DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

• VOCAL: DIPUTADA GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 

• VOCAL: DIPUTADA LORETO QUINTERO QUINTERO 

• VOCAL: DIPUTADO ELI TOPETE ROBLES 

ASUNTOS FRONTERIZOS Y MIGRATORIOS 

• PRESIDENTE: DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL BUJANDA RUIZ 
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• SECRETARIA: DIPUTADA MARIA TRINIDAD VACA CHACÓN 

• VOCAL: DIPUTADO FAUSTO GALLARDO GARCIA 

• VOCAL: DIPUTADA ARACELI GERALDO NUÑEZ 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN MELENDREZ ESPINOZA 

• VOCAL: DIPUTADA EVANGELINA MORENO GUERRA 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN CARLOS RÁBAGO REYNOSO 

• VOCAL: DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

• PRESIDENTA: DIPUTADA MARÍA LUISA VILLALOBOS ÁVILA 

• SECRETARIO: DIPUTADO RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ 

• VOCAL: DIPUTADA ARACELI GERALDO NUÑEZ 

• VOCAL: DIPUTADA EVANGELINA MORENO GUERRA 

• VOCAL: DIPUTADO VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIERREZ 

• VOCAL: DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

FISCALIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO 

• PRESIDENTA: DIPUTADA EVA GRICELDA RODRIGUEZ 

• SECRETARIA: DIPUTADA MARÍA LUISA VILLALOBOS ÁVILA 

• VOCAL: DIPUTADA CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ 

• VOCAL: DIPUTADA ROSINA DEL VILLAR CASAS 

• VOCAL: DIPUTADO JAVIER ROBLES AGUIRRE 

• VOCAL: DIPUTADO ELI TOPETE ROBLES 
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• DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

DERECHOS HUMANOS, FAMILIA Y ASUNTOS RELIGIOSOS 

• PRESIDENTA: DIPUTADA MARIA TRINIDAD VACA CHACÓN 

• SECRETARIA: DIPUTADA JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ 

• VOCAL: DIPUTADO MIGUEL ANGEL BUJANDA RUIZ 

• VOCAL: DIPUTADA GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 

• VOCAL: DIPUTADO VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ CASTRO 

• VOCAL: DIPUTADA EVANGELINA MORENO GUERRA 

• VOCAL: DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

• VOCAL: DIPUTADA MARÍA LUISA VILLALOBOS ÁVILA 

JUSTICIA 

• PRESIDENTE: DIPUTADO RAMÓN VÁZQUEZ VALADEZ 

• SECRETARIA: DIPUTADA GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 

• VOCAL: DIPUTADA ARACELI GERALDO NUÑEZ 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCIA 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN CARLOS RÁBAGO REYNOSO 

• VOCAL: DIPUTADO EU TOPETE ROBLES 

• VOCAL: DIPUTADA EVA MARIA VASQUEZ HERNANDEZ 

• VOCAL: DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL BUJANDA RUIZ 
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SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

• PRESIDENTE: DIPUTADA MIRIAM ELIZABETH CANO NUÑEZ 

• SECRETARIA: DIPUTADA GLORIA ARCELIA MIRAMONTES PLANTILLAS 

• VOCAL: DIPUTADA ARACELI GERALDO NUÑEZ 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCIA 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN CARLOS RÁBAGO REYNOSO 

• VOCAL: DIPUTADO ELI TOPETE ROBLES 

• VOCAL: DIPUTADA EVA MARÍA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

• VOCAL: DIPUTADA EVANGELINA MORENO GUERRA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y MODERNIZACIÓN DEL CONGRESO 

• PRESIDENTE: DIPUTADO JAVIER ROBLES AGUIRRE 

• SECRETARIO: MIGUEL ÁNGEL BUJANDA RUIZ 

• VOCAL: DIPUTADA MIRIAM ELIZABETH CANO NUÑEZ 

• VOCAL: DIPUTADA JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ 

• VOCAL: DIPUTADO VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ CASTRO 

• VOCAL: DIPUTADO VÍCTOR MANUEL MORÁN HERNÁNDEZ 

REFORMA DE ESTADO Y JURISDICCIONAL 

• PRESIDENTA: DIPUTADA CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ 

• SECRETARIO: DIPUTADO JAVIER ROBLES AGUIRRE 

• VOCAL: DIPUTADA ROSINA DEL VILLAR CASAS 
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• VOCAL: DIPUTADA JULIA ANDREA GONZÁLEZ QUIROZ 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCIA 

• VOCAL: DIPUTADA LORETO QUINTERO QUINTERO 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

• PRESIDENTE: DIPUTADO VÍCTOR HUGO NAVARRO GUTIERREZ 

• SECRETARIA: DIPUTADA EVA GRICELDA RODRIGUEZ 

• VOCAL: DIPUTADA CLAUDIA JOSEFINA AGATÓN MUÑIZ 

• VOCAL: DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL BUJANDA RUIZ 

• VOCAL: DIPUTADO FAUSTO GALLARDO GARCIA 

• VOCAL: DIPUTADO JUAN MANUEL MOLINA GARCIA 

• VOCAL: LORETO QUINTERO QUINTERO 

• VOCAL: DIPUTADO ELI TOPETE ROBLES 

SEGUNDO. Aprobado el presente acuerdo dese vista, respectivamente, a la Dirección de 

Administración, y a la Dirección de Contabilidad y Finanzas, a efecto de que se tomen las 

medidas administrativas y contables conducentes, incluida la actualización inmediata del 

portal de internet de este Poder Legislativo. 

Dado en Sesión Virtual transmitida en la modalidad de videoconferencia a los 15 días del 
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Dip. Claudia Josefina Agatón Muñiz 
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Dip....,,,aría-Trinidad Vaca Chacón 

INTEGRANTE 

Dip. Efrén Enrique Moreno Rivera  

Dip. Víctor Hugo Gutiérrez Castro 

INTEGRANTE 

Dip. Miguel Ángel Bujanda Ruiz 

Irth 
Dip. Juan 	s Rabago Reynoso 	 Dip. Javier Robles Aguirre 

INTEGRANTE 
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